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Se suscribe i este periódico, 
erae sede los miércoles y sába-
dos, en 1« imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
Ifcs Sres. suscritores. 
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En las Provincias í 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos "e 
rere i tiran á la redacción fraíl-
eos de ]H>rte. 5¡n cuyo requisito 
no se recibiría. . 

BOLETM OFICIAL DE ilLlfEULi 

ARTICULO DE OFICIO. 

• GOBIERNO CIYIL DE LA MISMA. 

1 Circrdar. 123. 

- JE/ Sr. Subsecretario de la Gobernación 
del Reino , con fecha M del anterior me hu 
c&rijido las preguntas siguientes. 

«S. M. la Reina Gobernadora se ha diornarlo 
O " k 

mandar conteste S . á este Ministerio de mi 
cargo con la posible brevedad á las pregunta* 
siguientes, éu lo relativo á su provincia: 

Primera. ¿Cuál es el numero de academias 
para la enseñanza de las clases elevadas de las 
Bellas artes , y cuales son las fechas de sus varias 
fundaciones? 

Segunda. ¿Cuál es la organización y régimen 
-dé dichas academias? : j 

Tercera. ¿Por quién sOn nombrados ó elegi-
dos los miembros de que se coro ponen? 

Cuarta. ¿Con que fondos se sostienen estás 
-academias? 
- Quinta. ¿Qué artes, ó que ciencias concer-
"iiiéntes i ellas se enseñan? 

Sesta. " ¿Cuántos profesores hay para caca ra-
mo de instrucción? 
. Sétima. ¿Guantas veces asisten ála enseñanza 
ó'¿.dar lecciones? .: I 
~ Octava. ¿Son gratuitas la enseñanza y leccio-
nes , ó tienen que pagar alguna cosa los qué asis-
ten á ellas? 
- Jfoven?. ¿Cuántps discípulos asisten, y cómo 
M les ciasiScavenjcada un* «Ur-dickas academias? 

10. ¿Concede el Gobierno algunos premios 
para.estimulen* e\ estudio de l : s clames superioies 
de Ia> bellas arles? Si los concede . especifí»'»üc-.e 
cuales son. 

" I l. ¿Qué galerías públicas , ó colccuiqíseír de 
obras de artes f inclusas las coieccitrttes .fie n .̂» îe-, 

loe) y qué librerías públicas están abiertas g ra -
tuitatuéñle pueblo? 

12. ¿Están diaTÍaa»ente abiertas al. .pvblico 
en domingo como en cualquiera otro dia de la 
semana? Si no t cuáles son las «scepcitHíe»? 

13. Oáé escuelas de dibujo, ó instila! >s des-
tinados a la enseñanza délos que se dedican á 
las bellas artes ecsistec? 
. 1.4. . ¿Cuál es la organización y régimen d*5 

estas escuelas ó institutos? - , 
' ' ' . < ' 1 4 ' 

15. ¿Oe qué fondos se pagan? ^ 
? 16/ ¿Quién nombra ó elige los miembros de 
qué se componen? 

1.7. .¿Qué ramo de las artes ó de cienciáS que 
teusan coneccion con ellas se enseQao? 
- 18. ¿Cuántos piX>feso*es hay para cada rarou? 

19. ¿Cuántas v e c e s "¿disten a la'eiiseüaiiza ó 
á dar lecciones? 

20. ¿Son gratuitas la"enseñanza f lecciones 
.¿ tienen.que pagar alguira cosa los que asisten 
á ellas? . -' - _ 

21. ¿Cuántos discípulos bar m eada u: a de 
«stás éscoelas de dibujo ó instituios? ! *•' 

22. ¿Se dá alguna instrüccioa prícti^a en la. 
aplicación peculiar de jas bellas artes a, cada es-

:ie diferente de fábrica*? • ' 
23. Qué otras instituciones conceruitules á 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 17/2/1836, p. 1


